
Santiago, veintid s de febrero de dos mil veintitr s. ó é

Visto:

Ante el Segundo Juzgado Civil de San Miguel,  en autos Rol N  1110-º

2021, caratulados Jos  Cofre Bobadilla y otros con Mar a Cariqueo Ram rez y“ é í í  

otra ,  por  sentencia  de  veinticuatro  de  noviembre  de  dos  mil  veintiuno,  se”  

rechaz  la demanda de ó precario interpuesta por Inmobiliaria El Peumo Limitada 

en contra de Mar a Elizabeth Cariqueo Ram rez y Miriam Andrea Cariqueoí í  

Gatica. 

La  Corte  de  Apelaciones  de  San  Miguel,  conociendo  del  recurso  de 

apelaci n interpuesto por la parte demandante, por resoluci n de veintisiete deó ó  

mayo de dos mil veintid s, la revoc  y decidi , en su lugar, acoger la demandaó ó ó  

de precario, ordenando la restituci n del bien inmueble dentro de tercero d aó í  

desde que dicho fallo se encuentre ejecutoriado. 

En contra de esta ltima decisi n, la parte demandada dedujo recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron estos autos en relaci n. ó

Considerando:

Primero:  Que la recurrente fundamenta su recurso sosteniendo que el 

fallo cuestionado ha vulnerado el inciso segundo del art culo 2195 del C digoí ó  

Civil, toda vez que el ltimo de los requisitos mencionados en dicha norma paraú  

que  concurra  la  acci n  de  precario  no  se  da  en  la  especie,  por  cuanto  laó  

ocupaci n de su parte deriva de una situaci n diversa a la mera tolerancia y laó ó  

ignorancia. Indica no ser razonable sostener que la ocupaci n era realizada poró  

ignorancia de la parte compradora, titular del dominio del bien inmueble, toda 

vez que lo compr  a su hermano con quien adem s ten a un juicio previo deó á í  

precario que no prosper  respecto del mismo inmueble y los mismos ocupantes,ó  

cuyo  Rol  es  C-2315-2019.  Al  respecto  refiere  que  esta  Corte  Suprema  ha 

se alado  que  la  mera  tolerancia  que  es  precisamente  el  fundamento  de  lañ “  

demanda, se trata de un concepto que importa una actitud permisiva, la simple 

condescendencia o consentimiento del propietario de la cosa que luego trata de 

recuperar, presupuesto que no se da en la especie, dado que se funda en un 

contexto  de  relaciones  de  familia,  el  cual  en  diferentes  ocasiones  esta  Corte 

Suprema y precisamente su Cuarta Sala, ha considerado antecedente suficiente 

para la ocupaci n y ha rechazado demandas de precario (roles n meros 15.005ó ú  

2013, 5.550 20014, 24.304 14, 24.343 14 y 29.095 14) .”
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En segundo lugar sostiene que se ha vulnerado el art culo 1698 del C digoí ó  

Civil, por cuanto el actor solo logr  acreditar la titularidad del derecho que tieneó  

sobre el bien inmueble, m s no la ocupaci n de todos los demandados. Dice queá ó  

respecto de Mar a Elizabeth Cariqueo Ram rez este hecho se tuvo erradamenteí í  

por  probado   con  el  atestado  receptorial  por  el  cual  se  notific  a  ambasó  

demandadas en el inmueble en cuesti n, no obstante este hecho solo constituyeó  

una base para una presunci n judicial, al no reunir los caracteres se alados poró ñ  

nuestro legislador en el art culo 1712 inciso final del citado cuerpo normativo,í  

que se ala que para que una presunci n judicial constituya plena prueba debeñ ó  

ser grave, precisa y concordante. Concluye que la sentencia recurrida al resolver 

como lo hizo ha alterado el onus probandi, al se alar que son las ocupantes lasñ  

que deben acreditar su ocupaci n.ó

Segundo:  Que la sentencia recurrida estableci  como hechos de la causaó  

los siguientes: 

1.- Que Inmobiliaria El Peumo Sur Limitada es poseedora inscrita del sitio 

N  64, del plano de subdivisi n del Lote H, de la Parcela cinco, de la Colonia° ó  

San Isidro  de Lo Lillo,  comuna de El  Bosque,  con rol  de aval o  N  79-4,ú °  

adquirido por compra a David Eduardo Cariqueo Gatica. Conforme a lo cual, y 

en virtud  de lo previsto en el art culo 700 del C digo Civil, lo reputa comoí ó  

due o de la cosa cuya restituci n se pide.ñ ó

2.- Que las demandadas ocupan el bien inmueble en cuesti n.ó

3.- Que David Eduardo Cariqueo Gatica, interpuso demanda de precario 

en contra de las dos demandadas de este pleito y respecto del mismo inmueble, 

la  que  fue  rechazada  al  calificarle  como  nudo  propietario  y  que  por  tal 

condici n, no era titular de la acci n.ó ó

4.-  Que  la  decisi n  indicada  en  el  numeral  anterior,  qued  firme  yó ó  

ejecutoriada.  

5.-  Que  Miriam  Andrea  Cariqueo  Gatica  y  David  Eduardo  Cariqueo 

Gatica son hermanos.

Tercero:  Que, sobre la base de los hechos rese ados, el fallo recurridoñ  

acogi  la demanda por no haberse acreditado por las demandadas la existenciaó  

de  alg n  t tulo  que  justifique  su  ocupaci n.  En  este  sentido  razonaron  queú í ó  

“acreditada la ocupaci n del inmueble por las demandadas correspond a a stasó í é  

probar  la  existencia de un t tulo  que la  justificare,  lo  que no ocurri  en  laí ó  

especie. En efecto, la sola circunstancia de tener un v nculo de parentesco con elí  
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anterior  due o,  desde luego no es  un t tulo  que  las  habilite  para  ocupar  elñ í  

inmueble,  m xime  si  aqu l  en  su  oportunidad  tambi n  intent  obtener  laá é é ó  

restituci n de dicho inmueble, demand ndolas de precario .ó á ”

Cuarto:  Que as  expuestos los antecedentes del proceso, se observa que laí  

controversia jur dica radica en determinar si los hechos asentados en la causa seí  

encuadran dentro de la hip tesis de mera tolerancia que habilita al due o de unaó ñ  

propiedad para accionar de precario contra el o los ocupantes.

Quinto:  Que en estricto apego a la norma del inciso 2  del art culo 2195° í  

del C digo Civil y de acuerdo a la reiterada jurisprudencia sobre la materia,ó  

para que exista precario es necesario la concurrencia de los siguientes requisitos 

copulativos: que el demandante sea due o de la cosa cuya restituci n solicita;ñ ó  

que el demandado ocupe ese bien; y que tal ocupaci n sea sin previo contrato yó  

por ignorancia o mera tolerancia del due o. De lo anterior se desprende que unñ  

elemento inherente al precario est  constituido por una mera situaci n de hecho,á ó  

la total ausencia de v nculo jur dico entre el due o y el tenedor del inmuebleí í ñ  

reclamado. El primer concepto la ignorancia-, importa el desconocimiento, la 

falta de noticia de un hecho categ rico, en el presente caso, que el inmueble queó  

se  pretende  recuperar  es  ocupado  por  una  persona;  y  el  segundo  la  mera 

tolerancia  que implica asumir  una actitud permisora,  el  simple  benepl cito  oá  

anuencia del propietario de la cosa que luego trata de recuperar. Al demandante 

le  corresponde acreditar  que  es  due o  de la  cosa  y que es  ocupada  por  elñ  

demandado; cumplida dicha carga probatoria, a ste le incumbe demostrar queé  

la ocupaci n est  justificada por un t tulo o contrato y que, por lo tanto, noó á í  

obedece a ignorancia o a mera tolerancia.

Por su parte, la expresi n contrato ha sido definida por el legislador en eló  

art culo 1438 del C digo Civil, como el acto por el cual una parte se obliga paraí ó  

con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Si bien este es el concepto legal, la 

expresi n que utiliza el inciso 2  del art culo 2195 citado se ha entendido enó º í  

t rminos m s amplios, en el sentido que la tenencia de la cosa ajena, para queé á  

no se entienda precario, debe al menos sustentarse en un t tulo al que la ley leí  

reconozca la virtud de justificarla, aun cuando no sea de origen convencional o 

contractual  y que ese  t tulo  resulte  oponible  al  propietario,  de forma que laí  

misma ley lo ponga en situaci n de tener que respetarlo y, como consecuencia deó  

lo anterior, de tolerar o aceptar la ocupaci n de una cosa de que es due o poró ñ  

otra  persona  distinta  que  puede  eventualmente  no  tener  sobre  aqu lla  eseé  
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derecho  real.  En raz n  de  lo  anterior,  el  t tulo  que  justifica  la  tenencia  noó í  

necesariamente deber  provenir del propietario, sino que lo relevante radicar  ená á  

que el  derecho que emana del  referido  t tulo  o contrato y que legitima esaí  

tenencia de la cosa puede ejercerse respecto del propietario, sea que l o susé  

antecesores contrajeron la obligaci n de respetarla -si el derecho del tenedor uó  

ocupante es de naturaleza personal- bien sea porque puede ejercerse sin respecto 

a determinada persona, si se trata de un derecho real.      

Sexto:  Que  sobre  la  materia  esta  Corte  Suprema  ha  tenido  la 

oportunidad de se alar que el precario es una cuesti n de hecho, y constituye unñ ó  

impedimento  para  su  establecimiento  que  el  tenedor  tenga  alguna  clase  de 

justificaci n para ocupar la cosa cuya restituci n se solicita, aparentemente seriaó ó  

o grave, sea que vincule al actual due o con el ocupante o a este ltimo con lañ ú  

cosa, aunque sea de lo aparentemente ajeno. As  entonces, cuando el inciso 2í ° 

del art culo 2195 del C digo Civil se ala que constituye precario la tenencia deí ó ñ  

una cosa ajena sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o,ñ  

debe entenderse que la expresi n mera tolerancia est  aludiendo a la ausencia deó á  

un t tulo que justifique la tenencia, mas no necesariamente a la existencia de unaí  

convenci n celebrada entre las partes. En este punto resulta pertinente tener enó  

especial consideraci n que la referida disposici n se ala que constituye tambi nó ó ñ é  

precario  la  tenencia de una cosa ajena sin previo contrato,  por ende,  es  un 

presupuesto de la esencia del precario la absoluta y total carencia de cualquier 

relaci n  jur dica entre el  propietario  y el  ocupante de la  cosa,  es decir,  unaó í  

tenencia  meramente  sufrida,  permitida,  tolerada  o  ignorada,  sin  fundamento, 

apoyo o t tulo jur dicamente relevante. í í

S ptimoé : Que volviendo al caso que nos ocupa, y muy particularmente al 

t tulo que invocan las demandadas como justificaci n de la tenencia, es un hechoí ó  

de la causa que el inmueble objeto del precario ha sido ocupado por stas y queé  

residen en la propiedad pues se encuentran ligadas con el anterior propietario del 

bien ra z sub lite, David Eduardo Cariqueo G tica, por una relaci n familiar,í á ó  

hermana y t a, lo que consta de la sentencia dictada en la causa Rol C-2315-í

2019 del Primer Juzgado Civil de San Miguel. Es decir, se encuentra acreditado 

que la parte demandada ingres  a la propiedad y ha residido todos estos a os enó ñ  

ella producto de la relaci n familiar que la liga con el antecesor en el dominioó  

del actor. Luego, se puede tener por establecido que las demandadas detentan un 

t tulo  id neo  para  ocupar  el  bien  ra z  sub  lite,  no  siendo  bice  que  dichoí ó í ó  
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inmueble haya sido trasferido al actor y se encuentre actualmente inscrito a su 

nombre.

Octavo:  Que,  en  las  condiciones  antes  anotadas,  la  situaci n  f cticaó á  

establecida  en  la  causa  no  se  encuadra  dentro  de  la  hip tesis  de  ausenciaó  

absoluta de nexo jur dico entre quien tiene la ocupaci n de la cosa y su due o,í ó ñ  

lo cual se contrapone a una tenencia meramente sufrida, permitida, tolerada o 

ignorada.

Noveno:  Que  lo  razonado  pone  de  manifiesto  el  desacierto  en  que 

incurrieron los juzgadores al desatender la situaci n f ctica asentada en la causa,ó á  

transgrediendo el art culo 2195 del  C digo Civil,  y esta infracci n de ley haí ó ó  

influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo desde que el error de derecho 

antes anotado condujo a los jueces a acoger, equivocadamente, una demanda de 

precario.

D cimo:é  Que, en virtud de lo expuesto, el recurso de casaci n sustantivaó  

ser  acogido.á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el abogado Francisco Oberrenter Cazal, en representaci nó  

de la parte demandada, contra la sentencia de veintisiete de mayo de dos mil 

veintid s, dictada por la Corte de Apelaciones de San Miguel, la que se invalidaó  

y se la reemplaza por aquella que se dicta a continuaci n, sin nueva vista, peroó  

separadamente.

Reg strese.  í

Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. Diego Munita L.ó

Rol N  21.823-2022.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G.í é , Sra. 

Mar a Soledad Melo L.,  y el Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. í

No firma la Sra. Repetto, no obstante de haber concurrido a la vista del recurso 

y acuerdo del fallo, por estar con permiso.
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null

En Santiago, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2023-02-22T15:38:35-0300


		2023-02-22T15:38:35-0300


		2023-02-22T15:38:36-0300


		2023-02-22T15:44:47-0300




